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po, se anula el traslado al 32 Grupo, 
subsistiendo los del 36 y 40 Grupos. 

Los guardias Pedro Barrios Arriba, 
Luis Fernández Vázquez, Miguel Ceju-1., 
do García y Jesús Corrales Gallego, que 
se encuentran en el 22 Grupo como 
plantilla, causan baja en el tercer Gru-
po, a propuesta del jefe de la primera 
Zona. 

En la orden del día 3 del actual, se 
publica el ascenso de los sargentos don 
Manuel Picallo García y D. Ramiro 
Lendorio Camos, destinándolos al 33 
Grupo de Asalto; se entenderá rectifica-
do, en el sentido de pertenecer a la Pla-
na Mayor de la Inspección y 23 Grupo 
de Asalto, respectivamente, donde con-
tinuarán. 

En la misma orden se publica el as-
censo de los sargentos%D. Francisco 
González Rodríguez9J). Ignacio Rodrí-
guez Alvarez, D.' Jacinto Raigada Gon-
zález 91,\D. José Pérez Fernández,`s-
tinándolos al 33 Grupo de Asalto; se 
entenderá rectificado, en el sentido de 
pertenecer al 23 Grupo de Asalto, donde 
continuarán. 

Barcelona, 7 de agosto de 1938.—El 
Inspector general, Antonio Moreno Na-
varro. 

Por el personal del Cuerpo, se dará 
exacto cumplimiento za cuanto determina 
la orden del Ministerio de Hacienda, de 
4 del corriente mes, que a continuación 
se inserta: 

"Excmo. Sr.:—El decreto de 24 de 
diciembre de 1937, aprobado en Consejo 
de Ministros y publicado en la Gaceta de 
la República del día 26 del mismo, da 
las normas a que han de sujetarse los 
pagos en el extranjero, principalmente 
en cuanto se refiere a viajes en comi-
sión y destinos eventuales fuera de Es-
paña. Como consecuencia de la políti-
ca económica y monetaria que incumbe 
a este Ministerio por razón de su orga-
nización actual y con sujeción al decre-
to mencionado, los respectivos departa-
mentos ministeriales deberán proponer 
al Ministerio de Hacienda y Economía 
en'cada caso de comisión al extranjero, 
la cuantía de la dieta a devengar por el 
funcionario correspondiente dentro de 
los límites que se establecen en el ar--  
tículo 3.° de dicho decreto, y si por 
razón del tiempo de la comisión ésta 
no pudiera realizarse en el plazo má-
ximo de dos meses, señalado por el re-
ferido decreto para los viajes en comi-
sión en el extranjero, igualmente debe 
interesar de este Ministerio la autoriza-
ción para el destino eventual en el ex-
tranjero. Como quiera que a veces, sin 
duda por razón de urgencia, se han dic-
tado algunas órdenes ministeriales de 
nombramientos para comisiones en el 
extranjero o de destinos eventuales sin  

la previa intervención de Hacienda, en-
carezco mucho a V. E. se tengan pre-
sentes en todo caso, las disposiciones del 
decreto de 24 de diciembre sobre inter-
tervención de este Departamento antes 
de dichos nombramientos, al objeto de 
que después,no sufran retraso las con-

. siguientes situaciones o cesiones de di-
visas, ni modificación las dietas señala-
das por los demás ministerios fuera de 
las normas que a este efecto tiene el de 
Hacienda y Economía." 

He tenido a bien disponer que el per-
sonal que a continuación se ,relaciona, 
cause alta en los grupos que a cada uno 
se indica, a los que se incorporarán con 
urgencia. 

Cabo, Alejo–  García de Marcos, del 
séptimo Grupo, al 16 Grupo de Asalto. 

Guardia, Pedro Barrera Sánchez, del 
séptimo Grupo, al 16 Grupo de Asalto. 

Idem, Francisco Granell Cerrada, del 
15 Grupo, a la Plana Mayor de la ter-
cera Zona. 

Jesús Cifuentes López, del 12 

Grupo de Asalto, a la Base de Inten-
dencia de Murcia. a.  
'pedem, José Costa Sidera, del to Gru-
po, al 13 Grupo. , 

Idem, Antonio López González, del 
36 Grupo, al 4o Grupo Especial. 

La Gaceta de la República número 
218, fecha 6 del actual, publica las si-
guientes disposiciones: 

Concediendo el reingreso en el Cuer-
po, al personal de oficiales siguientes. 

Capitán, D. Angel Arrabal Ruiz. 	• 
Idem, D. Julián Sánchez Bolafios. 
Teniente, D. Miguel Fernández Gá- 

mez. 
Idem, Ef. Antolín Ortiz Arcos. 
Concediendo ingreso al personal de 

oficiales, en el nuevo Cuerpo de Segtf-
ridad. 

Teniente, D. Juan Borgorioz Mateo. 
Se le, confirma en su actual destino. 

Idem, D. Ramón Torro Sánchiz, ídem. 
Idem, D. Agapito Carrero Olías, ídem. 
Los guardias que a continuación se 

relacionan, causan baja en el 4o Grupo, 
por no haber efectuado su incorpora-
ción al mismo, a propuesta de su jefe, 
los cuales continuarán en los grupos que 
actualmente prestan sus servicios. 

Ulpiano Orejón Torrejón. 
Francisco Triarte García. 
Víctor Gómez Gómez. 
José Flor Mata. 
Daniel Zapatero García. 
Víctor Fernández Rodríguez. 
Rectificaciones.—En fa orden del día 

16 de julio, se destina al Parque Móvil 
número 2, como procedente del séptimo 
Grupo de Asalto, al guardia Salvador 
Cebrián Bargues; se rectifica, en el sen-
tido de. llamarse Salvador Cebrián Al-
bert y no como figuraba. 

En la orden del día 9 de julio se des-
tina, como procedente del séptimo Gru- 

A propuesta del jefe de Transportes, 
causan alta en los parques que se indi-
can, procedentes de los grupos y parques 
que se señalan, el personal que a conti-
nuación se relaciona. 

AL PARQUE MÓVIL NÚMERO I 

Cabos .  

Victoriano Blanco Pagés, del Parque 
Móvil número 2. 

Andrés Muñoz San Miguel, del Par-
que. Móvil número 3. 

Guardias 

Patricio Martín González, del Parque 
Móvil número 2. 

po, al guardia Antonio Vizuete Her-
nández, al 36 Grupo de Asalto; se recti-
fica, en el sentido de proceder del 22 

Grupo, adonde fué destinado con lecha 
II de junio anterior, con el nombre de 
Antonio Vienete Hernández. 

Queda sin efecto el destino al 36 Gru-
po (Valencia), del teniente D. Silvio 
López. Olivares, publicado en la orden 
de fecha 3 del actual, continuando agre-
gado al Ejército. 

En la orden del 23 de julio, es desti-
nado a propuesta del jefe de la cuarta 
Zona, del 13 Grupo, al 24 Grupo, el 
guardia Ernesto Conte Baño; se recti-
fica, en el sentido de ostentar el empleó 
de teniente en vez de guardia, como se 
consignó al, hacer la propuesta dicha je-
fatura. 

En la orden del día 5 del actual, se 
destina al guardia Aurelio López López, 
del cuarto Grupo de Asalto, al 24 Gru-
po; se entenderá rectificado, en el senti-
do de proceder del 4o Grupo. 

En la orden del día 7 del actual, cau-
sa. baja en el 4o Grupo, el sargento don 
Miguel Llorente Aznar y pasa al gru-
po donde preste sus servicios; se enten-
derá rectificado en el sentido de causar 
baja como guardia ya que fué nombrado 
sargento maestro armero y destinado al 
cuarto Grupo, donde prsta sus servi-
cios como tal, donde continuará. 

En la misma orden figura una rela-
ción de personal de nuevo ingreso des-
tinado al quinto-Grupo, con antigüedad 
de 4 de julio de 1938; se entenderá que 
lo es con _ efectividad de 4 de agosto 
de 1938. 
XEn la del día 6, el guardia Tomás 
Mayor Corona, del 33 Grupo de Asalto, 
que pasa a la Academia de Oficiales, le 
consignan con el nombre de Luis, siendo 
su verdadero el primero de los citados. X 

En la orden del 5 del actual, se des-
tina al guardia de nuevo ingreso, Ma-
nuel Sánchez Gallego, al Parque Móvil 
número 3; se rectifica, en el sentido de 
ir destinado al quinto Grupo ,de Asalto. 

Barcelona, 8 de agosto de 1938.—E1 
Inspector general, Antonio Moreno Na-

, varro. 
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